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D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 
A D V E R T E 1 C I A I M P O I l T A l i T E 

L a s leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en l o j 
M u r a n OFICIALES se han de mandar al jane f oUtico respec
tivo, oor covc :u . .ducio se pasarán a los editores de los meacio-
*ado« periódicos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1853.) 
Se publica todo» leí día», excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O s T s T e n t r e e ^ ^ 
T E L É F O N O 2.981 

D E SXJB8 A D O C E Y D I T B B S A 8 E l 8 

P r e e l e d e • « • e r l p e i ó s m 

Cintras oficiales.—En esta capital , llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; tae-

ra de ella, 3,50 a l mes, 10,50 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por an afio. 

Particulares.— E n esta capita l , llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se» 

mestre y 86 an a l o , y fuera de ella , 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en l a Administración del B O U T n , calle de Pe 
l igros , 3 entio. dcha. - F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r t a a l a As> 
miaistracion con inclusión del importe del tiempo de abono ea letra de fácil cobro. 

T A R I F A D t U M S K B C I O V K I 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0'60 pésetes 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO • 

W m a u e r o « u e l t e . , & O e é n t l t n e e * 

Parte of icial 
PRESIDERAI DEL COKSEJO DE MINISTROS 

i Eugenia, y tíS. A A . R R . el 
| Príncipe de Asturias e Infantes, 

continúan sin novedad en su 
importante salud. 

Su Majestad el Rey Don A l - : De igual beneficio disfrutan 
fonso XIII (q. D . g.), Su Ma- j las demás personas de la Augus-
jestad la Reina Doña Victoria ta Real Familia. 

i 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 

Año de 1918 

C O N T A D U R I A 

Mes de Noviembre 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores propone la Contaduría a l a aprobación de ia E x c m a . D i p u t a 
ción, conforme a lo dispuesto en el art . 121 de la ley P r o v i n c i a l , Rea l orden 
de 31 de Mayo de 188(5 y R e a l decreto de 23 de Diciembre de 1902. 
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Administración provincial. . 

Servicios generales 

Obra-* obligatorias 

Cargas 

Instrucción pública.... 

Beneficencia... 

Corrección publica 

Imprevistos > 

Nuevos establecimientos.. . . 

Carreteras 

Obras diversas 

Otro 0 gastos 

Resultas 

TOTAL 

GASTOS OBLIGATORIOS 

Dt pigo inmediato 

45 000 

5.000 

155 000 

200.000 

16 000 

400 000 

8.000 

> 

3.000 

90.000 

22 000 

2.000 

150.000 

1.095.000 

Pe pago diferibla 

G A S T O S 

r o l a n t a r i o s 

•2 000 » 

» 

» 

T O T A L 
-

Pesetas 

2.000 

45.000 » I 

5.000 » 

155 000 » 

200 000 s 

15 000 » 

40). 000 » 

8 000 > 

2 000 » 

3.000 » 

90 000 > 

22 000 » 

2 000 » 

150 000 » 

1.097.000 » 

M a d r i d , 15 de Octubre de 1918. 

A l a Comisión de Haoienda, 
E l Presidente , 

J u a n Fernández Rodríguez. 
ÍNúm. 1.302) 

E l Contador, 
Eugenio R i a z a . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera ¡natalicia 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de providencia dictada 

en el día de hoy por el S r . J u e z mu
nic ipal e interino de primera instan
cia del distr i to de l a Inc lusa , de esta 
Corte, en los autos incoados por el 
Procurador D . Vicente Turón y Bos -
cá, a nombre de D . José Manue l A n i a -
no Corta , contra D . R a m i r o López 
Pando , sobre realización de u n crédi
to hipotecario, cuyos autos se sustan
c ian por el procedimiento jud i c ia l , su
mario en el modo, forma y término 
del artículo cieuto tre inta y uno de l a 
vigente ley Hipotecar ia , se sacan a l a 
venta en pública subasta por tercera 
vez , s in sujeción a t ipo , pero con las 
condiciones establecida- en l a regla 
octava del referido artículo y por tér
mino de veinte días, las siguientes 

Fincas: 
P r i m e r a . — U n trozo de terreno o solar 

formado por los lotes números 
tres y cuatro de l solar número 
cinco de l a t ierra t i tu lada y en 
el s it io del A r e n e i o , a l a dere
cha de l a carretera de E x t r e 
madura, entro ésta y l a R e a l 
Casa de Campo, en término de 
esta Corte, cuyos dos lotes o 
trozos como formando u n solo 
predio , han sido segregados del 
referido solar número cinco, 
que todo él ocupaba seis m i l 
setecientos veinte metros cua
drados, y la porción del mismo 
que aquí se comprende, ocupa ¡ 
una superficie de tres m i l tres- ; 
cientos sesenta metros cuadra- < 
dos, equivalentes a cuarenta y 
tres m i l doscientos setenta y 
seis pies ochenta décimos cua
drados; y l i n d a : a l S u r o fren
te , con l a carretera de E x 
tremadura; a l Este o derecha, 
con el loto número dos de l a 
finca total que se adjudicó a 
D . Manuel López Pando ; a l 
Oeste o izquierda , con solares 1 

que formaron parte de la t ierra 
del Arenero de los señores Ló 
pez de Pando , y a l Norte o tes
tero, con l a Casa de Campo de l 
R e a l Pa t r imon io . Suscr i ta en 
el Regis tro de la propiedad del 
d istr i to de Occidente de esta 
Corte , a cuya demarcación per
tenece a l folio doscientos ve in 
te del tomo novecientos t re in 
ta y cuatro general del arch ivo , 
ciento veint iuno de l a Sección 
segunda, finca número dos m i l 
ciento cuarenta y siete, inscr ip 
ción pr imera . 

S e g u n d a . — U n a t i e r r i en término de 
Carabanchel Bajo , a l sit io de l a 
L a g u n a o Caño roto, que es l a 
parte central de l a que proce
de de mayor cabida, o sea el 
lote letra A ; que l i n d a : a l N o r 
te, con l a parcela B de doña 
María Pando ; a l Este , con tie
rras de doüa María Odiaga y 
del Marqués de Valmediano ; a l 
S u r , con l a parcela C de don 
Fernando Pando , y a l Oeste, 
con e l camino de l a L a g u n a 
que va a l a huerta de las Cas
tañedas, y tiene una superficie 
de treinta y cuatro áreas y 
cuarenta centiáreas. Inscr i ta 
en el Registro de la Prop iedad 
de Getaíe, a cuya demarcación 
pertenece a l folio ciento t re in 
ta y dos del tomo novecientos 
ochenta y siete, l ibro cincuen
ta y cinco de Carabanchel B a 
jo, finca número cinco m i l seis
cientos sesenta y tres, inscr ip 
ción qu inta . 

T e r c e r a . — Y otra t ierra en el mismo 
término de Carabanchel Bajo , 
que es l a parcela A ; parto del 
Oeste de l a t ierra situada a l a 
izquierda de la carretera de E x 
tremadura , entre ésta y el A r r o 
yo de A l u c h i , a l sitio del O l i v i -
11o, conocida por el nombre de 
l a fábrica de Almidón; de caber 
siete fanegas once celemines 
tres estadales, o sean dos hec
táreas setenta y dos áreas; que 
l i n d a : al Norte , con la carretera 



de E x t r e m a d u r a y t ierra de les 
Sres. Urosas; al E s t e , con la 
parcela B , adjudicada a doña 
María Pando y la t ierra antes 
c i tada; a l Sur , con el arroyo de 
A l u c h i , y al Oeste, con t ierra 
del Marqués» de Sotomayor j 
con l a fábrica de Almidón de 
D . José López. Inscr i ta en el 
expresado Reg is t ro de l a "Pro
piedad al folio ciento veiÉ* 
titrés del tomo novecientos 
ochenta y siete, l ibro c incuenta 
y cinco de Carabanchel B a j o , 
finca número cinco m i l seiscien
tos sesenta y uno, inscripción 
quinta . 

F l acto de l a subasta tendrá l u g a r 
e l día 16 de Dic iembre próximo, a las 
tres de su tarde, en l a Sa la audiencia 
de este Juzgado , sito en el piso p r i n 
c i p a l de l a casa número uno de l a calle 
del General Castaños, de esta Corte; 
l o que se anuncia a l público por medio 
de edictos haciéndose saber que esta 
subasta es l a tercera que se verif ica 
s i n sujeción a tipo, y que las fincas 
relacionadas fueron tasadas en total 
en setenta m i l pesetas, pactadas en l a 
escr i tura de constitución de hipoteca; 
que para tomar parte en l a subasta 
deberán los l icitadores consignar pre
v iamente en l a Mesa del Juzgado o 
Establec imiento destinado a l efecto l a 
cant idad de siete mi l pesetas, importe 
de l diez por ciento de las setenta m i l 
pesetas pactadas, y de que queda he
cho mérito, s in cuyo requisito no se
rán admit idos ; que las tres fincas sa
l en a subasta por tercera vez en u n 
-solo lote, por término de veinte días y 
s i n sujeción a t ipo; que los autos de su 
razón y las certificaciones de los 
Registros de la Propiedad y demás a 
que se refiere l a regla cuarta en su 
apartado segundo del artículo ciento 
t re inta y uno de l a referida ley H i p o 
tecaria, estarán de manifiesto hasta el 
día de l a subasta en l a Secretaría del 
infrascr i to Secretario, para que pue
dan examinarlos las personas que lo 
interesen; que se entiende y obligado 
que todo l i c i tador acepta como bas
tante l a titulación existente s in poder 
e x i g i r otra, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, a l 
crédito del a*>tor continuarán subsis
tentes, entendiéndose y obligado que 
e l rematante o mejor postor los acep
ta y queda subrogado en l a respon
sab i l idad de los mismos, s in dest i 
narse en manera alguna a su e x t i n 
ción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a seis de N o v i e m 
bre de m i l novecientos diez y ocho.— 

V.° B.° 
E l J u e z de pr imera instancia inter ino , 

M e d i n a . 
P o r mandado de S . S. 
E l Secretario j u d i c i a l 

A n t e mí, 
F i r m a d o . 

(A.—553) 

Ibáñez (Dolores), domic i l iada últi-
memente en este corte, calle de l a B a 
l l e s t a , núm. 4, piso 3.°, procesada por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc- j 

Viernes 8 de Noviembre de 1918 
.. m i • ¡ I ' 

eión del d istr i to de l a Inc lusa , Secre
taría del S r . A n g u l o , a responder de 
los cargos que l a resuitan en causa 
por estafa; bajo apercibimiento que, 
de no verif icarlo, será declarada rebel 
de y l a parará el perjuicio a que h u 
biere lugar . 

M a d r i d , 9 de Octubre de 1918. 
E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

(B.—2.630) 
C O N G R E S O 

D o n Eduardo Cha lud So la , Juez de 
p r i m e r a instancia e instrucción del 
d istr i to del Congreso, de esta Corte. 
P o r el presente citío, l lamo y empla

zo a Marcel ino Díaz A g e r o , que re
presenta tener unos veintidós años de 
edad, que ha v iv ido en el H o t e l R h i n , 
carrera de Sao Jerónimo, y cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
a l en que esta requis itor ia se inserta 
en l a Gaceta de Madrid, comparezca 
en m i Sala-audiencia, s i ta en e l P a l a 
cio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de ser oído en 
causa que contra el mismo se instruye , 
por estafa; apercibido que, de no ve
r i f icarlo , será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de la policía judic ia l pro
cedan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura regular , moreno, carnes regu
lares, usa bigote pequeño recortado 
y lentes, y viste traje de americana 
obscuro, y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado. 

M a d r i d , 21 de Octubre de 1918. 
Eduardo C h a l u d . 

E l Secretario, 
L d o . L u i s Mo l iner . 

(Núm. 1.225) ( B . - 2 . 7 5 2 ) 

C H A M B E R I 
D o n Félix G i l Mar isca l , Juez munic i 

p a l e interino de pr imera instancia 
de l d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte . 
P o r el presente edicto se hace saber: 

Que en providencia dictada en el día 
de ayer, en autos seguides por el pro
cedimiento judic ia l sumario del ar
ticulo ciento treinta y uno de l a ley 
Hipotecar ia , a instancia de D . José 
Mol inero J u n o y , contra D . José J u n 
quera P r i e t o , se saca a l a venta en se
gunda subasta las dos siguientes fin
cas: 
U n solar en término munic ipa l de 

Chamartín de l a Rosa , sitio de
nominado «Bendición de C a m 
pos» , hoy barrio de Sabina P i 
lar ; su capacidad novecientos 
cuarenta y nueve metros diez 
y seis decímetros cuadrados, 
equivalentes a doce m i l dos
cientos veinticinco pies y c in 
cuenta y dos décimas, también 
cuadradas; l i n d a : a l Es te , con 
l a carretera que conduce de 
M a d r i d a Chamartín de l a R o 
sa; a l Norte o sea a l a dereeha, 

con D . Rafae l Cabezas L o a d a : 
gm. a l Oeste o sea al testero, con 

la cal le de Sab ina P i l a r , y a l 
S u r o sea a l a izquierda , con 
el resto del terreno de donde 
procede el solar cuya subasta 
se anuncia ; ' sale a subasta"'por 
l a cantidad de diez y ocho m i l 
setecientas cincuenta pesetas. 

Otro solar, euya superficie es de tres
cientos noventa y nueve metros 
cuadrados, equivalentes a c i n 
co m i l ciento tre inta y nueve 
pies veintitrés décimas, tam
bién cuadradas, situado en tér
mino m u n i c i p a l de Cani l las , s i 
tio denominado «Arca de los 
Mochuelos», hoy barrio de San 
Pascual ; l i n d a : a l Oeste su fa
chada p r i n c i p a l , con calle de 
L u i s Morena ; a l S u r o sea a l a 
derecha, con resto del mismo 
terreno de donde procede; a l 
E s t e , o seaeltestero, con el mis 
mo resto del terreno de donde 
procede, y a l Norte o sea l a i z 
quierda, con calle de R i cardo 
García; sale a subasta por l a 
cantidad de novecientas treinta 
y siete pesetas c incuenta cénti
mos. 

P a r a cnyo remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado , cal le del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día dos de Dic iembre próximo, a 
las dos de su tarde, haciéndose pre
sente: Que los autos y l a certificación 
del Reg is tro de l a propiedad a que se 
refiere l a regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de l a ley H i p o t e 
car ia , están de manifiesto en l a Secre
taría del infrascrito ; que se entenderá 
que los l icitadores aceptan como bas
tante l a titulación; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes a l crédito del actor s i los hubiere, 
continuarán subsistentes; y que el re
matante los acepta y queda subroga
do en l a responsabil idad de los mis 
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate; que no se admitirá 
postura inter ior a dichos precios, y 
que para tomar parte en l a subasta, 
deberán los l ic itadores consignar pre
viamente en l a Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a l efecto 
cuando menos, el diez por ciento de 
los precios de subasta. 

Dado en M a d r i d , a cinco de No 
viembre de m i l novecientos diez y 
ocho. 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

P . D . 
M i g u e l A t i e n z a . 

(D.—133) 

Schmitz (Bertrand) , de treinta y 
seis años de edad, hi jo de B e r t r a n d y 
de Gertrudis , natura l de Z iever i ch 
(Alemania) , vecino de esta Corte , sol 
tero, Ingeniero, siendo sus señas per
sonales: estatura regular, ojos azules, 
pelo entrecano, nar iz regular, color 
del rostro sano, domici l iado última
mente en l a calle de Pozas , 6, p r i n c i 
pa l i zquierda , procesado en causa por 
hurto frustado, comparecerá, dentro 

del término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del distr ito de 
Chamberí, de esta Corte, o en l a Cár
cel celular , con el fin de notificarle el 
auto dictado por l a S a l a , decretando 
su prisión; apercibido que, de no ver i 
ficarlo, l e parará el perjuicio que h u 
biere lugar . 

M a d r i d , 7 de Octubre de 1918. 
V.° B . ' 

E l Juez instructor , 
José Soler . 

(Núm. 1.048) B . - -2 .653 . ) 

H O S P I C I O 

Salazar Gaisse (Alfredo) , natural de 
M a Ir id , de estado soltero, profesión 
n inguna , de ve int icuatro años, domi
ci l iado últimamente en el Post igo San 
Martín, número 7, procesado por es
tafa, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to del Hosp i c io , para respon
der a los cargos que le resultan y ser 
reducido a prisión en la Cárcel de es
ta Corte. 

M a d r i d , 15 de Octubre de 1918. 
V . # B.° 

E l J u e z , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

(B.—2645) 

Palacios Hernández (Felipe) , natu
r a l de L l e r e n a , de estado soltero, pro
fesión del comercio, de tre inta y tres 
años, hijo de Ruf ino y A v e l i n a , domi 
ci l iado últimamente en l a calle de 
F u e n c a r r a l , núm. 72, tercero dere
cha, procesado por hurto, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
S r . Juez del d istr i to del Hospic io , Se
cretaría de l S r . Taracena, o será pues
to en l a Cárcel en clase de preso co
municado . 

M a d r i d , 22 de Octubre de 1918. 
V . ° B . # 

E l J u e z , 
José O p p e l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taracena. 

( B . ~ 2 . 6 5 8 ) 

H O S P I T A L 

V i l l a Rodríguez (Rafael), natural 
de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión revendedor, de veintidós años, 
hijo de Eugen io y M a n u e l a , y como 
comprendido en el caso primero del 
artículo 835 de l a ley de En ju i c ia 
miento c r i m i n a l , domiei l iado última
mente en l a calle de H u e r t a del Bayo , 
número 11, bajo, procesado por el de
l i t o de hurto , comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado i n s 
tructor del d istr i to del H o s p i t a l , Se-' 
cretaría del S r . González del R ivero , 
con el fin de notif icarle c ierta resolu-
cuión y recibirle declaración indaga
tor ia . 

M a d r i d , 16 de Octubre de 1918. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

( B . - 2 . 6 4 6 . ) 
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D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose extraviado u n resguar
do talonario expedido por l a Caja ge
neral de Depósitos con los números 
223.254 de entrada y 79.882 de regis
tro, correspondiente a l constituido e l 
23 de J u n i o de 1908, por D . Vicente 
Llinás F o n t , importante tres m i l pe
setas nominales de Deuda amortizable 
5 por 100. para que D . E n r i q u e B a -
quero J u l i a pudiera desempeñar e l 
cargo de Conserje de l a Estación S a n i 
tar ia del Lazareto de Mahón, y a dis
posición del l i m o . S r . Inspector gene
ra l de Sanidad exterior; se previene a 
l a persona en cuyo poder se hal le , que 
lo presente en esta Dirección general ; 
en l a intel igencia do que están toma
das las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósi
to sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resgu irdo s in ningún va lor n i 
efecto, transcurridos que sean dos me
ses, desde l a publicación de este anun
cie en l a Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia , s i n haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el art . 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893. 

M a d r i d , 5 de Noviembre de 1918. 
E l Director general . 

P . O . 
José R . Yedano . 

(A .—552. j 

Tesorera de Hacienda 
• l e l a p r o T i i t c i a d e M a d r i d 

E l día 1.° de Noviembre próximo 
dará pr inc ip io en esta capital l a co
branza vo luntar ia de las contribucio
nes t e r r i t o r ia l , industr ia l y demás i m 
puestos, que se satisfacen por recibo, 
correspondientes a l 4.° tr imestre del 
ejercicio corriente y terminará el 30 
de dicho mes. 

E n los pueblos de esta prov inc ia 
tendrá lugar en los días que se se
ñalan en e l BOLETÍN OFICIAL de l a 
misma. 

M a d r i d , 28 de Octubre de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 

Delega ion de Hacienda 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Cumpl iendo con lo dispuesto en el 
artículo 46 del vigente Reglamento de 
procedimientos en las reclamaciones 
económico administrat ivas de 13 de 
Octubre de 1903, se hace presente por 
este medio, a l Ayuntamiento de Torre -
laguna, el acuerdo dictado por el T r i 
bunal gubernativo del Min i s ter i o de 
Hacienda, trasladado a esta Delega
ción por la Dirección general de l a 
Deuda y Clases Pas ivas , en oficio fe
cha 17 del actual , en el recurso de a l 
zada relat ivo a unas inscripciones de 
la Deuda del concepto de Beneficen
cia, emit idas a favor dol Hospi ta l y 
J u n t a da Car idad de dicha v i l l a , de 

que oon l a documentación presentad!» 
no queda solventado e l reparo que ha 
bía puesto l a Abogacía del Es tado , de
biendo el Ayuntamiento reclamante 
ser reconocido como patrono por au 
tor idad competente. 

M a d r i d , 31 de Octubre de 1918. 
E l Delegado de Hac ienda , 

Mar iano Alvaro». 
(Núm 1.343) 

de la provínola de Madrid 

D o n Dan ie l López y Rodríguez, A d 
ministrador de Propiedades e i m 
puestos: 
Hago saber: Que e l día 16 del pró

x imo mes de Noviembre , a las once 
horas, tendrá lugar en el local quo 
ocupa la Sección de Aduanas de esta 
Delegación, l a venta en piíblica subas
ta de los géneros que a continuación 
se expresan, procedentes de aprehen
sión. 

LOTE ÚNICO.—Clase y cantidad de mer
cancías. 

50 piezas de cinta de seda, a 3 pe
setas pieza, 150 pesetas. 

12 piezas de agraman negro, en 
junto , 30 pesetas. 

22 piezas de agraman, teda y metal , 
en junto, 50 pesetas. 

7 piezas de cintas seda negras, va 
rios anchos, en junto , 25 pesetas. 

3 piezas de pasamanería de t u l , seda 
y azabache, en junto, 15 pesetas. 

10 piezas de marabú seda, en junto, 
10 pesetas. 

36 velos de granadina, a 2*50 pese
tas el velo , 90 pesetas. 

1 docena de batidores, 6 pesetas. 
2 pedazos de t u l , seda negra, 5 pe

setas. 
25 piezas de sutache, seda, 12'50 

pesetas. 
108 piezas de c inta , fantasía de se

da, a 1 peseta pieza, 108 pesetas. 
34 metros de tejido, algodón con 

metal , a 2 pesetas metro, 68 pesetas. 
48 piezas de cintx de seda, número 

120, a 6 peseta" p ieza , 288 pesetas. 
7 docenas m o l i d a s , parte de seda y 

parte de algodón, a 30 pesetas doce
na, 210 pesetas. 

8'600 ki logramos de seda, retales 
para fabricar corbatas, a 35 pesetas 
k i logramo, 301 pesetas. 

T o t a l , 1.368'50 pesetas. 
Importa l a tasaoión 1.368*50 pe

setas. 
L a subasta se verificará por el sis

tema de pujas a la l l a n a , no admitién
dose proposiciones que no cubran el 
tipo de tasación y adjudicándose e l 
género al mejor postor. 

Será de cuenta del rematante e l 
pago de los derechos reales y el coste 
del anuncio en el BOLKTIN OFICIAL. 

L o s géneros estarán expuestos a l 
público en dicha Sección de Aduanas , 
todos los días hábiles, de once a trece. 

M a d r i d , a 31 de Octubre de 1918. 
E l A d m i n i s t r a d o r , 

D a n i e l Lopes . 
(Núm. 1.348) ( E . - 4 9 0 ) 

i 

D o n Dan ie l López y Rodríguez, A d 
ministrador de Propiedades e I m 
puestos: 
H a g o saber: Que el día 16 del pró

x i m o mes de Noviembre , a las once 
horas, tendrá lugar en el local quo 
ocupa l a Sección de Aduanas de esta 
Delegación, l a venta en pública su
basta de los géneros que a cont inua
ción se expresan, procedentes do apre
hensión. 
LOTE ÚNICO. — Clase y cantidad de mer

cancías. 
16 metros de tejidos de lana , a 11 

pesetas metro, 176 pesetas. 
18 metros tejidos de lana , a 9 pe-

sestas metro, 162 pesetas. 
T o t a l , 338 pesetas. 
Importa la tasación 338 pesetas. 
L a subasta se verificará por e l sis

tema de pujas a l a l l a n a , no admitién
dose proposiciones que no cubran en 
tipo de tasación y adjudicándose el 
género a l mejor postor. 

Será de cuenta del rematante el pa
go de derechos reales y el coste del 
anuncio on el BOLETÍN OFICIAL. 

L o s géneros estarán expuestos a l 
público en dicha Sección de A d u a n a s , 
todos los días hábiles, de once y trece. 

M a d r i d , a 31 de Octubre de 1918. 
E l A d m i n i s t r a d o r , 

D a n i e l López. 
(Núm. 1.349) ( E . - 4 9 1 ) 

Administración de la 
F A B R I C A N A C I O N A L 

D E LA 
MONEDA Y TIMBRE 

A N U N C I O 

E l día veint ic inco del actual , a las 
doce de l a mañana, se verificará en 
mi despacho de esta fábrica, y ante l a 
J u n t a correspondiente, la subasta pú
b l i ca para adquir i r aceite de o l i v a y 
materias lubrificantes, necesarias para 
e l servicio de esta fábrica, durante el 
próximo año de m i l novecientos diez 
y nueve. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en l a l i 
citación, puedan examinar el pliego 
de condiciones que estará de manifies
to en e l Negociado correspondiente de 
este Establec imiento , en las horas de 
oficina. 

P a r a tomar parte en l a subasta será 
requisito indispensable presentar has
ta el día hábil antes de la misma , en 
el Registro de l a fábrica, de nueve a 
una, además del pliego de proposición, 
los recibos de l a contribución indus
t r i a l , con arreglo a la T a r i f a pr imera , 
caso primero, o bien a l a T a r i f a se
gunda, número ve int iuno , o A - 4 0 , 
con seis meses de antelación por lo 
menos a l a fecha de l a celebración de 
l a subasta. 

A dichos re*»ibos deberá acompañar 
el resguardo que acredite haber cons
t i tuido en l a Caja general de Depósi
tos, l a cantidad de dos m i l pesetas. 

Se advierte a los Jicitadores que en 
el caso que resulten dos o más propo
siciones iguales, se verificará en e l 
acto licitación por pujas a l a l l a n a , 
durante el término de quince m i n u 
tos, entre los autores de aquellas pro
posiciones, y s i terminado dicho p l a 
zo subsistiese l a igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo l a adjudicación 
del mismo. 

L a fianza garantía del cumpl imien 

to del servicio , será e l diez por ciento 
del importe del suminis tro , a l precio 
que fuese adjudicado. 

L a s proposiciones habrán de ajus
tarse a l modelo que a continuación se 
inserta . 

Modelo de proposición'. 
D . . . , vecino de. . . , que v i v e calis 

de. . . , número.. . , cuarto . . . , que reúne 
cuantas circunstancias exige l a Ley 
para contratar con el Es tado , enterado 
del anuncio inserto en l a Gaceta de 
Madrid, número.. . , fecha. . . , o en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia , nú
mero. . . , fecha. . . , y de cuantos requi
sitos se previenen en el pliego de con
diciones aprobado, que obra en l a Fá
br ica Nac iona l de l a Moneda y T i m 
bre, para adqu i r i r en subasta pública 
las sustancias lubrificantes necesarias 
en dicha Fábrica durante el año 1919, 
se compromete a entregar en l a mis
ma, cada k i l ogramo de aceite mineral 
para transmisiones por el precio de... 
pesetas. . . céntimos (en letra) ; cada k i 
logramo de aceite m i n e r a l para émbo
los y c i l i n d r o s , por el precio de. . . pe
setas.. . céntimos (en letra) ; cada kilo
gramo de aceite m i n e r a l para dina
mos, por e l precio de.. . pesetas.. . cén
t imos (en letra) ; cada l i t r o de aceite 
de o l i v a , por e l precio de.. . pesetas... 
céntimos (en l e t ra ) , y cada kilogramo 
de sebo en rama, por el precio de... 
pesetas... céntimos (en le tra ) ; todas 
estas sustancias de las condiciones que 
se expresan en e l referido p l i ego , el 
cual acepta en todas sus partes, sin 
alteración u l ter ior , n i modificación de 
n i n g u n a clase. 

(Fecha y firma de l interesado) 
M a d r i d , 6 de Noviembre de 1918. 

E l A d m i n i s t r a d o r , 
F . de Torres y Almúnia-

( E . - 4 9 4 ) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números 768.210 y 
777.117 de pesetas nominales 104.000 
y 130.000, en 4 por 100 inter ior y 
Obligaciones de l Tesoro a l 4*76 por 
100 respectivamente, expedidos por 
este Establec imiento en 15 de Febrero 
de 1915 y 14 de J u l i o de 1915, a favor 
de D . León V i jande Cane l , se anuncia 
a l público por pr imera vez, para que, 
el que se crea con derecho a reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, a contar desde l a fecha de la 
publicación de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia , según determina e l artículo 6.° 
del Reglamento vigente de este B a n 
co, ad v irt iendo que, transcurrido di 
cho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente dupl i 
cado de dichos resguardos, anulando 
los p r imi t i vos , y quedando ol Banco 
exento de toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 6 de Noviembre de 1918. 
E l Vicesecretario , 

Is idoro A z c o n a . 
(A.—554) 

I M T O E N T A P R O V I N C I A ! —Ffuncarrnl, 84. 


